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SECRETAR'A MUN ' C'PAL

DECRETO NO :

'``>'33íJ(=l  /: ,

E496/2O16            /

Colina, 28 de marzo de 2O16

VISTOS:              Estos              antecedentes:
1)   Memorándum  NO  127/2016  de fecha  23  de  marzo  de  2016,  de  la  Directora de
Tráns¡to y Transporte Público, sol¡citando Decreto Alcaldicio de devolución de d¡nero
por  concepto  de  error  en  el  cobro  del  permiso  de  circulación  del  vehículo  placa
patente  HSXK-39,  de prop¡edad de don  Jorge  Battocch¡o García;  2)  Memorándum
NO 6/2016 de fecha 23/03/2016, de Permisos de C¡rculación, med¡ante el cual ¡ndica
que,  el cobro exces¡vo de permiso de circulación al vehículo   HSXK-39,  se deb¡ó a
que  fue mal tasado, ya que en el caso de vehículos del respectivo año calendario,
que tengan la calidad de usados, la tasación será el valor total de la factura, en este
caso $ 11.490.000.-deduciendo una deprec¡ac¡ón de 5 OÁo, en este caso $ 574.500.-
lo que da una tasación de $ 10.915.500.-, sobre este valor se calcula el perm¡so de
circulac¡ón  a  cancelar;  y,  en  virtud  de  las  atribuciones  que  me  conf¡ere  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica Const¡tucional de  Municipalidades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso
a la ¡nformación públ¡ca y su reglamento, Ley NO 19.880, base de los procedim¡entos
administrat¡vos que rigen  los actos de los órganos de la administrac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-       Devuélvase       al       señor      JORGE
BATTOCCHIO GARCIA,   2, la cantidad de $ 79.725.-(setenta y
nueve mil setecientos ve¡nticinco   pesos), por concepto de permisos de circulac¡ón.

2.-   lmpútese el  cumplim¡ento del  presente
decreto     al      ítem      presupuestar¡o      NO     215.26.01.000.'000.000,      denominado
"Devoluciones del  presupuesto  Municipal Vigente"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F`lA  F]ODRIGUEZ,

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF]C'A LECAROS

SECFIETAF]lO MUNICIPAL

- D¡rección de Administrac¡ón y F¡nanzas
- D¡rección de Tránsito
- lnteresado
- Ley de Transparenc¡a
-Ofic¡na de Partes y Arch¡vo.




